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[bookmark: _GoBack]SINOPSIS 
Debido a que la solicitud de acceso a datos formulada por el RECURRENTE fue atendida por el SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante determina infundados los motivos o razones de inconformidad que dieron origen al recurso de revisión que se resuelve y, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta emitida a la solicitud de acceso a datos personales
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de diez (10) de marzo de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 06153/INFOEM/AD/RR/2020 promovido por -------------------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Finanzas, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc52452638]ANTECEDENTES
1. El nueve (09) de noviembre de dos mil veinte, ----------------------------------------------------------, ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), presentó la solicitud de acceso a datos personales registrada bajo el número 00012/SF/AD/2020 mediante la cual solicitó lo siguiente:
“Solicito versión pública de los expedientes formados para el vehículo con placas       ---------------- y ---------, incluyendo los expedientes formados con motivo de multas, verificaciones y demás trámites que se tengan registrados.” (Sic)

2. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SARCOEM.

3. Asimismo, adjunto a su solicitud de acceso a datos personales, la entonces SOLICITANTE remitió el archivo que se describe a continuación:

A) “bórrame.pdf”: Documento constante de ocho fojas, las cuales, contienen lo siguiente:
a) Página 1: Muestra la transcripción de la solicitud de acceso a datos, así como un cuadro de firma digital que muestra el nombre de la Solicitante y de otro particular, correos electrónicos, el motivo por el que sea acceder a la información requerida, y la ubicación y fecha en que se colocaron las firmas digitales.
b) Página 2 y 3: Copia digitalizada del anverso de una factura automotriz y del reverso en el cual se advierte el endoso de la misma.
c) Página 4: Copia digitalizada por ambos lados de la tarjeta de circulación expedida en favor de un vehículo de la particular, cuyo número de placa coincide con el del expediente que requiere a través de su solicitud de acceso a datos.
d) Página 5: Copia digitalizada por ambos lados de la tarjeta de circulación expedida en favor de un vehículo de la particular, cuyo número de placa coincide con el del expediente que requiere a través de su solicitud de acceso a datos.
e) Página 6: Comprobante de pago de verificación vehicular de un vehículo de la particular, cuyo número de placa coincide con el del expediente que requiere a través de su solicitud de acceso a datos
f) Página 7: Copia digitalizada por ambos lados de la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral en favor de la RECURRENTE.
g) Página 8: Copia digitalizada por ambos lados de la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral en favor de un particular diverso a la hoy RECURRENTE.

B) “bórrame2.pdf”: Documento constante de dos fojas, las cuales, contienen el oficio número SARCOEM 00001/SMA/IP/2020 de fecha treinta (30) de octubre de dos mil veinte, mediante el cual la Dirección General de Prevención y control de la Contaminación Atmosférica de la Secretaría del Medio Ambiente, derivado de la solicitud de información pública número 00001/SMA/IP/2020 le proporciona la respuesta correspondiente.

4. El siete (07) de diciembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud en los siguientes términos:

“Metepec, México a 7 de Diciembre de 2020
Nombre del solicitante: ----------------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00012/SF/AD/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-2136/2020 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.
ATENTAMENTE
Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández” (Sic.)

Adjunto a su respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó a la entonces SOLICITANTE los archivos electrónicos descritos a continuación:

A) “12AD DG Recaudación.PDF”: Documento constante de una foja que muestra el oficio número 20703001030200L/398/2020, de veinte (20) de noviembre de dos mil veinte, emitido por el Subdirector de Normas y Procedimientos y Servidor Público Habilitado suplente de la Dirección General de Recaudación, al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por el que manifiesta lo siguiente: 
“1. Por lo que hace al expediente digital del trámite por medio del cual fue obtenida la matrícula -----------, consistente en 18 fojas útiles por el anverso, se acompaña el mismo.
No obstante lo anterior, por considerarse que se trata de información personal deberá ponerse a disposición dicho expediente, previa acreditación de la personalidad del solicitante.

Ahora bien, conforme a lo  dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la información requerida deberá estar disponible en un plazo de 60 días hábiles contados a partir de que le sea informado al solicitante, por lo que, si transcurrido ese plazo no acude a consultarla, se deberá dar por concluido dicho  procedimiento y por ende tener por cumplida la solicitud de referencia, asimismo, se deberá proceder a la destrucción del material en el que se reprodujo dicha información. 

2. Por lo que hace a la matrícula -----------, se hace del conocimiento que no se cuenta con expediente digital, en consecuencia, esta autoridad se encuentra imposibilitada para expedir copias del expediente de referencia. “ (Sic)

B) “UIPPE 12AD (2)..pdf”: Documento constante de una foja que muestra el oficio número 20700004S/UT-2136/2020 fecha veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte, emitido por el Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por el que presenta a la particular el oficio anteriormente descrito.

5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Derivado de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el catorce (14) de diciembre de dos mil veinte, la ahora RECURRENTE interpuso el recurso de revisión indicado al rubro y señalando como:

Acto impugnado: “se impugna la respuesta “ (Sic.)

Razones o Motivos de inconformidad: “la respuesta es incongruente”  (Sic.)

Además el particular adjunto el archivo denominado: “borrame.pdf” mediante el cual manifestó lo siguiente:

“Solicito versión pública de los expedientes formados para el vehículo con placas ----------y -----------, incluyendo los expedientes formados con motivo de multas, verificaciones y demás trámites que se tengan registrados. 

1. Desde el escrito inicial se acreditó la personalidad del promovente mediante la cuenta SARCOEM con nombre de usuario car.silesg y CURP --------------------------------- y documento de identificación INE y documento de identificación TARJETA DE CIRCULACIÓN 

2. El sujeto obligado refiere la existencia de un expediente digital de 18 fojas que acompaña la respuesta. No se digitalizaron ni se hizo entrega de dichas fojas en la respuesta, por lo que la respuesta es incongruente. 
3. El ejecutivo estableció que el promovente puede elegir como forma de entrega la vía electrónica SARCOEM para el acceso a cualquier información personal y no sólo la que arbitrariamente la autoridad determine entregar por esa vía, y tomando en cuenta que el promovente acreditó su personalidad mediante la referida herramienta SARCOEM resulta incongruente que la autoridad. 

4. Al no enviar sin costo la autoridad viola el principio: 

En caso de que las dependencias y entidades posean una versión electrónica de la información solicitada, podrán enviarla al particular sin costo alguno o ponerla a su disposición en un sitio de internet y comunicar a éste los datos que le permitan acceder a la misma.

Cuadro 1: Artículo 50 del REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 

5. Cabe destacar que en el momento puede validar mi personalidad al momento de entregar la versión electrónica en mi domicilio, por lo que la respuesta es incongruente 
6. Tomando en cuenta que desde el escrito inicial acredité mi personalidad e interés jurídico, la autoridad no presenta un impedimento para validar mi acreditación de personalidad ni tiene impedimento legalmente justificado para no realizar la entrega 

Artículo 54. Salvo que exista impedimento justificado para hacerlo, las dependencias y entidades deberán atender la solicitud de los particulares respecto de la forma de envío de la información solicitada, la cual podrá realizarse por correo certificado o mensajería, con acuse de recibo, siempre y cuando los solicitantes hayan cubierto o cubran el servicio respectivo. 

Cuadro 2: REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 7. La autoridad refiere que deberá ponerse a disposición del promovente la información previa acreditación de personalidad, pero la autoridad no indica modo, tiempo y lugar para realizar la entrega de la información y la acreditación de personalidad, por lo que la respuesta es incongruente.” (Sic) 


6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

7. Mediante acuerdo de fecha veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno, se admitió el recurso de revisión al rubro indicado y, atento a lo dispuesto en los artículos 131 y 132 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se exhortó a las partes a realizar una conciliación, para tal efecto se les concedió un plazo de siete (7) días hábiles.

8. En fecha once (11) de febrero de dos mil veintiuno, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO manifestó su voluntad de llevar a cabo la conciliación; sin embargo, la RECURRENTE no atendió el exhorto de conciliación.

9. El nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente notificó a las partes el acuerdo de exhortación para que manifestaran su voluntad de conciliar, así como un documento con la síntesis que dio origen a la controversia; sin embargo, se hace constar que la RECURRENTE continuó haciendo caso omiso a la invitación.

10. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132, fracciones I y IV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de cierre del periodo de conciliación de diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SARCOEM a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

11. El veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO remitió al apartado de Manifestaciones del SAIMEX dos archivos electrónicos, los cuales en virtud de no contener información novedosa que modifique la respuesta otorgada por el sujeto obligado, no se pusieron a disposición de la hoy RECURRENTE; no obstante se harán de su conocimiento al momento de la notificación de la presente resolución, mismos que se describen a continuación: 

A)  “RR 6153 DG REC.PDF”: Documento que consta de una foja que muestra el oficio número 2073001030200L/416/2020 de fecha dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte, signado por el Subdirector de Normas y Procedimientos y Servidor Público Habilitado Suplente de la Dirección General de Recaudación, mediante el cual reitera su respuesta.

B) “RR 6153 INFORME JUSTIFICADO.pdf”: Documento constante de seis  fojas que muestra el Informe Justificado signado por el Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, por medio del cual ratifica en todas sus partes la respuesta otorgada mediante el oficio número 20703001030200L/398/2020 de fecha veinte (20) de noviembre de dos mil veinte, signado por el  Servidor Público Habilitado Suplente de la Dirección General de Recaudación.

12. El veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia, y ----------------------------------------------

[bookmark: _Toc52452639] CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc52452640]PRIMERO. De la competencia
13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV, V y VIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc52452641]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
14. El medio de impugnación fue presentado a través del SARCOEM, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince (15) días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día siete (07) de diciembre de dos mil veinte, posteriormente en fecha catorce (14) de diciembre del dos mil veinte, la RECURRENTE presentó su inconformidad, por lo que el medio de impugnación se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

15. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 130 de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]
[bookmark: _Toc62753518]TERCERO. De Previo especial pronunciamiento. 

16. Ahora bien, desde que inició, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 -  COVID-19, a finales del año 2019, la sociedad y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

17. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

18. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los sujetos obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

19. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en semáforo verde, amarillo y naranja, administrado por las autoridades de salud, el cierre de 2020 y el inicio del presente año se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los sujetos obligados como a este Órgano.

20. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

21. El INFOEM, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los sujetos obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el tránsito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones. 

22. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

23. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

24. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los sujetos obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

25. Por esas razones y alentados por los esfuerzos emprendidos por los sujetos obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales. 

26. Desde nuestra perspectiva ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los sujetos obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante 2020 y en lo que va de 2021, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.

CUARTO. Del planteamiento de la Litis.

27. El particular, mediante solicitud de acceso a datos personales requirió acceder a la versión pública de los expedientes formados para el vehículo con las placas señaladas en su solicitud de acceso a datos, incluyendo los expedientes formados con motivo de multas verificaciones y demás trámites que se tengan registrados. El SUJETO OBLIGADO informó al particular que respecto de un expediente por considerarse que se trata de información personal deberá ponerse a disposición dicho expediente, previa acreditación de la personalidad del solicitante y del segundo expediente, no se contaba con expediente digital, en consecuencia se encontraba imposibilitada para expedir copias del expediente de referencia.El particular impugnó la respuesta mediante recurso de revisión, en el que señaló como motivos o razones de inconformidad que la respuesta era incongruente.


28. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO atendió adecuadamente el derecho de ejercicio de derechos ARCO ejercido por el particular o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 129 fracciones III y VI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

Procedencia del Recurso de Revisión
“Artículo 129. El recurso de revisión procederá en los supuestos siguientes: (…)
I. Se declare la incompetencia por el responsable. (…)
VI. Se niegue total o parcialmente el acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales o los derechos relacionados con la materia.
(…)”

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.

[bookmark: _Toc52452643]I. De la respuesta a la solicitud de acceso a datos e informe justificado.

29. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al Derecho de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales, en términos del Título Décimo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso ordenar la entrega de los datos personales solicitados inicialmente.

30. Dicho lo anterior, debemos partir de que se solicitó al SUJETO OBLIGADO la siguiente información:
A) “Solicito versión pública de los expedientes formados para el vehículo con placas ------------- y ------, incluyendo los expedientes formados con motivo de multas, verificaciones y demás trámites que se tengan registrados.” (Sic)

31. De lo anterior se aprecia que la Titular de los datos personales (en adelante, la Titular), mediante la solicitud 00012/SF/AD/2020, requirió a la Secretaría de Finanzas la versión pública de los expedientes formados para el vehículo con placas ----------- y -------, incluyendo los expedientes formados con motivo de multas, verificaciones y demás trámites que se tengan registrados.

32. Asimismo, adjunto a su solicitud de acceso a datos personales, la entonces SOLICITANTE, remitió el archivo denominado “borrame.pdf” el cual muestra las copias digitalizada de las tarjetas de circulación expedidas por el Gobierno del Estado de México en favor de la RECURRENTE para un vehículo con el mismo número de placas referidos en el cuerpo de la solicitud de información, así como su credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, documentos que la identifican como la titular de los datos personales a los que pretende acceder.

33. Asimismo adjunto a su solicitud de acceso a datos personales el archivo denominado “borrame2.pdf”, el cual contiene el oficio número SARCOEM 00001/SMA/IP/2020 de fecha treinta (30) de octubre de dos mil veinte, mediante el cual la Dirección General de Prevención y control de la Contaminación Atmosférica de la Secretaría del Medio Ambiente, derivado de la solicitud de información pública número 00001/SMA/IP/2020, hace del conocimiento de la hoy RECURRENTE lo siguiente:

“Sobre el particular, se adjunta al presente copia simple en versión pública de los 08 (ocho) Reportes de Expediente Electrónico generados con motivo de las diversas verificaciones del vehículo con placas de circulación de discapacidad número ----------, el cual previamente al cambio contaba con placas de circulación número ----------, por lo que se trata de la misma unidad. 

Por lo que concierne a los expedientes generados por motivo de multas me permito hacer de su conocimiento que la información por usted solicitada no corresponde a las atribuciones de esta Dirección General, lo que actualiza la notoria incompetencia de esta Unidad Administrativa, por lo que la información podría estar en poder de otro sujeto obligado, en ese entendido, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito orientarle a efecto de que, en caso de estimarlo conveniente, puede dirigir su solicitud a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, cuyo  titular es el Lic. Rodrigo Jarque Lira, con dirección en Lerdo poniente # 300 Puerta 300 Palacio del Poder Ejecutivo Col. Centro Toluca, teléfono: (01800) 6969696, con correo fcomunicacion@edomex.gob.mx en horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas página electrónica https://finanzas.edomex.gob.mx/contactanos; o a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).”

34. Por su parte, el SUJETO OBLIGADO remitió, a través del Subdirector de Normas y Procedimientos y Servidor Público Habilitado suplente de la Dirección General de Recaudación, el oficio número 20703001030200L/398/2020, de veinte (20) de noviembre de dos mil veinte, mediante el cual precisó lo siguiente:

 “1. Por lo que hace al expediente digital del trámite por medio del cual fue obtenida la matrícula ---------, consistente en 18 fojas útiles por el anverso, se acompaña el mismo.

No obstante lo anterior, por considerarse que se trata de información personal deberá ponerse a disposición dicho expediente, previa acreditación de la personalidad del solicitante.

Ahora bien, conforme a lo  dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la información requerida deberá estar disponible en un plazo de 60 días hábiles contados a partir de que le sea informado al solicitante, por lo que, si transcurrido ese plazo no acude a consultarla, se deberá dar por concluido dicho  procedimiento y por ende tener por cumplida la solicitud de referencia, asimismo, se deberá proceder a la destrucción del material en el que se reprodujo dicha información. 

2. Por lo que hace a la matrícula -----------, se hace del conocimiento que no se cuenta con expediente digital, en consecuencia, esta autoridad se encuentra imposibilitada para expedir copias del expediente de referencia. “ (Sic)

Asimismo mediante oficio número 20700004S/UT-2136/2020 de fecha veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte, suscrito por el Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad  de Transparencia de la Secretaría de Finanzas se le indicó a la hoy RECURRENTE  lo siguiente:

“No se omite precisar que la documentación referida en el oficio antes señalado queda a sus disposición en el Módulo de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Secretaría de Finanzas, sito en Lerdo Poniente, número 300, Palacio de Gobierno, segundo piso, puerta 360, Colonia Centro, Toluca, México; previa cita concertada al teléfono 7222 167 81 80.”

35. Posteriormente, la ahora RECURRENTE, mediante Recurso de Revisión promovido ante este Instituto, impugnó la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO, señalando como motivos o razones de inconformidad que la respuesta era incongruente.

36. Luego, mediante informe justificado el Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, ratifica en todas sus partes la respuesta otorgada mediante el oficio número 20703001030200L/398/2020 de fecha veinte (20) de noviembre de dos mil veinte, signado por el  Servidor Público Habilitado Suplente de la Dirección General de Recaudación, como a continuación se muestra:
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37. Es de señalar que adjunto al su informe Justificado, el SUJETO OBLIGADO compartió el oficio número 2073001030200L/416/2020 de fecha dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte, signado por el Subdirector de Normas y Procedimientos y Servidor Público Habilitado Suplente de la Dirección General de Recaudación, cuyo contenido esencial se vierte a continuación: 

“Al respecto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 4, 59, fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en relación con el oficio 207703001ª/173/2019 emitido por el Director General de Recaudación, conforme a las atribuciones que me son conferidas en mi carácter de servidor público habilitado suplente de la Dirección General de Recaudación, y de acuerdo a la información proporcionada al Módulo de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, se reitera la respuesta emitido en el oficio 20703001030200L/398/2020 del 20 de noviembre de 2020, la cual es del tenor literal siguiente: …

Se adjunta expediente electrónico del trámite por medio del cual fue obtenida la matrícula            ---------, proporcionada por la Dirección del Registro Estatal de Vehículos a través del oficio 2070300105000L/1971/2020 del 18 de noviembre de 2020.

38. En consecuencia, toda vez que la Secretaría de Finanzas se pronunció respecto de la información solicitada, es conveniente obviar el análisis de competencia del SUJETO OBLIGADO para generar, administrar o poseer la misma, dado que éste asumió la misma mediante su respuesta a la solicitud de información.

39. Lo anterior encuentra lógica toda vez que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; empero, en aquellos casos en que éste la asume, implica de facto que la genera, posee o administra. Por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada, consistente en el expediente formado con motivo de la expedición de las placas referidas en la solicitud de acceso a datos, ha sido asumida por el SUJETO OBLIGADO, tan es así, que hizo del conocimiento de la particular que el expediente formado para el vehículo con placas --------, se ponía a su disposición, previa acreditación de la solicitante, en el Módulo de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Secretaría de Finanzas, sito en Lerdo Poniente, número 300, Palacio de Gobierno, segundo piso, puerta 360, Colonia Centro, Toluca, México; previa cita concertada al teléfono 7222 167 81 80.

40. Ahora bien, por lo que hace a la parte de la solicitud de acceso a datos relativa al expediente formado para el vehículo con placas -----------, el SUJETO OBLIGADO, tanto en su respuesta como en su informe justificado, le indicó al particular que si bien, no se contaba con expediente digital, se encontraba imposibilitada para expedir copias del expediente de referencia; sin embargo  también le hizo de su conocimiento que dicha información se ponía a disposición, previa acreditación de la solicitante, en el Modulo de Transparencia.

II. De los derechos ARCO.

41. No es ocioso reiterar que la solicitud de información planteada por la hoy RECURRENTE consistió en solicitar en versión pública los expedientes formados para los vehículos con placas ----------------- y -----------, incluyendo los expedientes formados con motivo de multas, verificaciones y demás trámites que se tengan registrados.


42. Bajo ese tenor, es imperativo señalar que el acceso o consulta a los documentos que integran un expediente dependen de un trámite en específico y su acceso únicamente será concedido al Titular de los datos personales contenidos en el mismo; es decir, los documentos a los cuales se pretende acceder deben ser entregados a través del ejercicio de derechos ARCO y podrían ser solicitados vía acceso a datos personales.

43. En tal virtud, se tiene que la protección de datos personales, es un derecho que conlleva un conjunto de elementos distintivos, consistentes en consentir, saber y tener control sobre el tratamiento de éstos; es decir, los titulares tienen la posibilidad de ejercer una serie de derechos para hacer efectiva la protección de sus datos personales, que se refieren al Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición, comúnmente designados, por sus siglas, como derechos ARCO.

44. Este derecho, encuentra su sustento en los artículos 6, inciso A), fracción II y 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establecen medularmente que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes, siendo que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la Ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de los datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

45. Correlativo a ello, el artículo 5, fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México prevé el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales:
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
(…)”
(Énfasis añadido)

46. En términos generales, los titulares de los datos personales, a través del ejercicio de los derechos ARCO, tienen el control sobre su información personal que se encuentra en poder de los Sujetos Obligados.

47. Bajo esa tesitura, dicho acceso procederá una vez que la RECURRENTE acredite su personalidad ante la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, como titular de la información, o bien, la representación legal para tener acceso a ella.

48. En ese sentido, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1] prevé, en su artículo 97 la procedencia de estos derechos en los siguientes términos: [1:  Publicada en el periódico oficial Gaceta del Gobierno el treinta de mayo de dos mil diecisiete.] 


“Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente. 
En ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y libertades de otros. 
El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales.”
(Énfasis añadido)

49. Efectivamente, del derecho de acceso a datos personales se ejercerá por el titular de sus datos o su representante legal, previa acreditación de su identidad o representación, y en ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y libertades de otros, es decir, los procedimientos de acceso a datos solo pueden ser tramitados por el titular o su representante legal y que a su vez, los servidores públicos responsables de las Unidades de Transparencia tendrán la obligación de informar al solicitante que deberá realizar tal acreditación.

50. Así mismo, como lo indica el artículo 106 de la citada Ley, la legitimación para el ejercicio de los derechos ARCO, podrá ser ejercida por los titulares o sus representantes legales, ante la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado; por lo que cualquier persona que quiera ejercer estos derechos debe acreditar primeramente la titularidad de estos derechos en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante.

51. En este tenor, el derecho a la protección de datos personales, presupone que el titular de los mismos debe acreditarse como tal para que el SUJETO OBLIGADO tenga certeza sobre quién pretende el acceso, para no entregar información confidencial a un tercero; lo cual difiere del derecho de acceso a la información pública, ya que ésta no requiere que una persona se acredite, pudiendo inclusive ser solicitada de manera anónima, al ser información de interés de toda la sociedad y ser el reflejo del actuar de sus autoridades y del manejo de recursos públicos.

52. Luego entonces, se concluye que el acreditar la titularidad, para el ejercicio de alguno de los derechos ARCO, es un requisito elemental que debe ser previamente satisfecho por los Titulares de los datos personales para que sea procedente que el SUJETO OBLIGADO, en su caso, la satisfaga.

53. En ese tenor, el artículo 120 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios determina los medios que tendrán los titulares para acreditar su identidad, a saber:

“Artículo 120. El titular podrá acreditar su identidad a través de cualquiera de los medios siguientes: 
I. Identificación oficial. 
II. Firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya. 
III. Mecanismos de autenticación autorizados por el Instituto o el Instituto Nacional publicados por acuerdo general en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” o en el Diario Oficial de la Federación.
La utilización de la firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya eximirá de la presentación de la copia del documento de identificación.”
(Énfasis añadido)


54. Dentro del caso que nos ocupa, la RECURRRENTE presentó dos instrumentos para acreditar su identidad:

a) Las tarjetas de circulación expedidas por el Gobierno del Estado de México a su favor y que demuestra su titularidad sobre los vehículos al que se designaron las placas ------------ y ----------
b) Su credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral que muestra el nombre y domicilio de la Titular, siendo el primer elemento coincidente con el nombre que refleja la tarjeta de circulación.

55. En ese sentido, se concluye que la RECURRENTE es la titular de los datos personales contenidos en los expedientes formados para los vehículos con  placas     ---------- y -------, ergo, puede ejercer sus derechos ARCO sobre los documentos contenidos en el expediente de mérito.

56. De lo anterior, se advierte que el SUJETO OBLIGADO en su respuesta le indicó a la hoy RECURRENTE el acceso a sus datos personales bajo la modalidad de Consulta Directa en la oficina de la Unidad de Transparencia, en el horario y fecha que se establezca, previa acreditación de su identidad, por lo tanto, resulta conforme a derecho confirmar la respuesta emitida a la solicitud de información 00012/SF/AD/2020.

57. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 06153/INFOEM/AD/RR/2020, por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información número 00012/SF/AD/2020.

58. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Órgano Garante emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 06153/INFOEM/AD/RR/2020, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Secretaría de Finanzas a la solicitud 00012/SF/AD/2020.

TERCERO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese a --------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; Y, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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